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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimoctava reunión del Comité de Flora 
Buenos Aires (Argentina), 17-21 de marzo de 2009 

Anotaciones 

ORQUÍDEAS: ANOTACIÓN PARA LAS ESPECIES INCLUIDAS EN EL APÉNDICE II 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En su 14ª reunión (La Haya, 2007), la Conferencia de las Partes adoptó las siguientes decisiones: 

  Dirigida a las Partes y al Comité de Flora 

  14.133 Los países de exportación e importación deberían formular recomendaciones y preparar 
materiales de identificación sobre nuevas exenciones posibles de híbridos reproducidos 
artificialmente de Orchidaceae spp. incluidas en el Apéndice II, teniendo en cuenta las 
capacidades de los países para aplicar y controlar efectivamente esas exenciones. Los 
resultados se remitirán al Comité de Flora, que procederá a su evaluación y adoptará las 
medidas pertinentes. 

  Dirigida al Comité de Flora 

  14.134 El Comité de Flora supervisará y evaluará los posibles problemas de conservación 
derivados de la aplicación de la anotación de las Orchidaceae spp. incluidas en el 
Apéndice II y presentará un informe al respecto en la 15ª reunión de la Conferencia de 
las Partes. 

3. En la Notificación a las Partes No. 2008/045, de 15 de julio de 2008, la Secretaría solicitó a los 
países de exportación e importación que remitiesen material de identificación e información técnica 
para los taxa que estuviesen exentos de los controles de la CITES o pudiesen estarlo en el futuro. 

4. A fin de cumplir con la Decisión 14.134, en la precitada notificación se invitó a las Partes a 
responder a un cuestionario. Siete países así lo hicieron (Brasil, Canadá, Estados Unidos, 
Madagascar, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Tailandia) y sus 
respuesta se adjuntan en el Anexo al presente documento, en el idioma en que fueron sometidas. 

5. Se invita al Comité a analizar esas respuestas y a preparar su informe sobre esta cuestión para la 
15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 



PC18 Doc. 11.2 – p. 2 

PC18 Doc. 11.2 
Anexo 

INFORMES DE LOS PAÍSES 
(en el idioma en que fueron sometidos) 

 

País Pág. 

Brasil ......................................................................................... 3 

Canadá ...................................................................................... 4 

Madagascar................................................................................ 7 

Nueva Zelandia ........................................................................... 10 

Tailandia .................................................................................... 11 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte............................. 13 

Estados Unidos de América.......................................................... 15 
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